  Montevideo, 27 de setiembre de 2017

Señor 

Alcalde del Municipio de Bella Unión

Luis Carlos López

E.E. 2017-17-1-0005634  
Ent. Nº 4533/17

Oficio Nº 7291/17

El Tribunal de Cuentas ha considerado el Oficio Nº 747/2017 de                              fecha 23/08/2017 de la Junta Departamental, por el que se comunica que en Sesión  de fecha 17/08/17, por unanimidad de 25 votos en 25 Ediles presentes en Sala,  esa Junta Departamental resolvió requerir la intervención del Tribunal de Cuentas al amparo de lo dispuesto por el Artículo 273 nral. 4 de la Constitución de la República;  respecto a todos los procedimientos de adquisiciones realizadas por el Municipio de Bella Unión, desde el mes de julio de 2015.

Al respecto corresponde  expresar que este Tribunal ha resuelto designar a la Doctora María José Oviedo a fin de practicar las actuaciones correspondientes.

Se le solicita tenga a bien proporcionar la correspondiente documentación, así como facilitar la gestión de la funcionaria designada en tanto requiera la información necesaria. 

                                                                         Saludamos a Usted atentamente.
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